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Cuadragésima Octavil Sesión de la Cámara 
. del Senado, correspondiente a las ordina. 
rias del segundo periodo constitucfonal 
deLCongreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta mi
nutos de la mafia na del dla miércole1 diez 
y nueve de Octubre de mil novecient11s 
cuarenta y nueve. 
Presidencia del honorable Senador Gene· 

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Sé 
cretarios honorable• senadores Rener , y 
Membreflo, como primero y segundo reapec 
tivamente. 

Concurrieron, además, loa senadores Bár· 
cenas Meneses, Blandón, Chamorro, Del· 
gadillo Cole, Martlnez, Morales C., Nogue· 
ra, Pereira, Solórzano y Vllchez. 

19-Se abrió la sesión. ' 
211 - Sa ley6 y aprobó el acta de la 1eei60 

&11te1ior. 

39-EI seflor Preaidente dijo que, sin so· 
meterse a discusión y 6nicamente como una 
información, se leerla el dictamen emitido 
por la Comisión nombrada para investigar 
en el propio lugar, lo más conveni•nte para 
la donación de una cantidad de hectáreas 
de terreno nacional a la Municipalidad de 
Matagalpa, ya que solo estaba firmado por 
uno de loa miembro& de la Comisión, el Dr. 
Bárcenaa Meneaea, 

Por Secretaria se leyó el informe antes 
dicho. 

El honorable senador Delgadillo Cole ex· 
preaó que alío cuando no estaba a discusión 
el proyecto referente a la donación de te· 
rreno nacional a la Municipalidad de Mata· 
galpa, queria referirse a la parte del pre· 
cio que sugiere la Comisión, el cual le pare· 
ce sumamente bajo, ya que pllr el alquiler 
de una manzana de terreno. se ha llegado a 
cobrar hBBta cincuenta y aeaenta cordobas. 

El honvable senador Bárcenaa Meneaes 
dijo que el Alcalde y Jefe Politico de Mata
galpa, hablan seflalado como precio mini· 
mum el de treinta córdobas por hectárea, 
oero que se podia cobrar hasta cincuenta 
córdobas por hectárea, aeg6n la calidad del 
terreno. 

El Seflor Presidente dijo que con respecto 
al valor que cobran ahora por alquiler de 
terreno, siendo él Ministro de Agricultura, 
elaboró un Reglamento, el cual no sabe si 
está vigente; que establecia una sanción pa· 
ra loa que teniendo terrenos sin cultiver co
braban precios excesivos por· el alquiler de 
ellos. Dijo lademáa, que ese reglamento 
habla aido dictado en Estado de Emergen· 
cia Económica, y que no existiendo éste por 
ahora, debiera el SeflOr Miniatro de Agri· 
cultura, contemplando la situación actual, 
elaborar un proyecto de ley que defienda a 
loa agricultores para el próximo afio. 

49: Se levantó la sesión, citando el SeflOr 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
j uevea veinte del corriente, a laa diez a. m. 

Jos~ Maria Zelaya C,. 
Presidente 

Pablo Rener, Héctor Membreño, 
Secretario Secretario 

Cuadragésima Novena Seaión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a laa ordina· 
riaa del Segundo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N .• • IH doce meridianas del 
dla jueves veinte de Octubre de mil DO· 
ucieotoa c1.1ateota y 01.1ave: 
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Preaidencia del Honorable Senador Gral. 
José Maria Zelaya C., aeiatido de loa Hono· 
rabies Senadores Castillo y Pereira, como 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, loa Senadores Biso 
dóo, Cerna, Chamorro, Guenero, Martlnez, 
Membreñ.o, Morales C., Noguera, Solla, 
Solórzano y Vilchez. 

19.-Se abrió la sesión. 
29. - Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 .. Se leyó y pasó a Comisión de Goberna

ción el proyecto·de ley por el cual se concede 
personeria juridica al Colegio •Congregación 
de Madrea de la Asunción•. 

49 - Se leyó y pasó a Comisión de Gober· 
nación el proyecto de ley tendiente a con
ceder peraoneria jurldica a la Congregación 
de 1Hermanas M11ionerae de Cristo Rey•. 

69 - Se leyó y pasó a Comisión de Hacien· 
da el proyecto de ley por el que se prorrogan 
por dos añ.os a partir del 25 de Enero de 
1950, loa efectos de la Ley de 19 de Enero 
de 1948, que crea un impuesto de cinco cen
tsvoa de córdoba aobre cada galón de gaao· 
lina que ae introduzca al pala, y ae faculta 
al Poder Ejecutivo para emitir una eatam
pilla de cinco centavos de córdoba como un 
gravamen especial sobre el correo poatal y 
aéreo interior y exterior, impuestos que se 
destinarán exclusivamente para la construc· 
ción del Est.'ldio Nacional. 

69 - Se leyó y paeó a Comisión ~ Higiene 
y Salubridad Pública. el proyecto de ley por 
el cual se declara obligatoria la pasteriza· 
ción de la leche en toda la República. 

79-Se levantó la sesión, citando el Senor 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
viernea· veintiuno del corriente, a las diez 
a; m. 

Josl Maria Zelaya C., 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
- Secretario. 

ET11esto Pereira, 
Secretario, 

Quincuagésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordioa· 
rias del Segundo periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a lae d<>ce meridianas del 
dla viernes veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador Gene· 

ral José Maria Zelaya C., aaiatido de los Se· 
cretarios Honorables Senadores Castillo y 
Rener, primero y Segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, loa Senadores Be
lli Ch .. Blandón, Cerna, Chamorro, Guerre 
ro, Martinez, Membr•ñ.o, Morales C., No: 
guera, Solórzano, y Vilchez. 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la aeei6n 

anterior. 
39-Se leyó en lo general en primer deba· 

te, el dictamen emitido por la Comisión de 
Salubridad Pública aobre el proyecto de ley 

por el que ae hace obligatoria la pasteriza
ción de todae las leches destinadas a aervir 
como producto alimentlcio en una ciudad o 
población, desde el momento mismo en que 
se hubiere organizado legalmente una So· 
ciedad Mercantil, con capacidad y elemen· 
tos suficientes para paaterizar toda la leche 
deatinada al consumo en esa localidad. El 
dictamen que acoge el proyecto con .algunas 
reformas, deapué• de haber sido auftciente· 
mente discutido, ae aprobó., . 

A diacusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 19. 
El senador Preaidente mocionó para que 

después de la pal&bra •Mercantil>, se agre
ga lo siguiente: •formada por la mayorla 
de loa productores de leche de esa locali
dad>, moción con la que el senador Chamo· 
rro estuvo de aeuerdo opinando si que de· 
bia suprimirse la palabra •mayo.ria>, a fin de 
que quede abierta la puerta para que pue
dan ingreBBr loe productorea que sel lo de· • 
aearen. 

Loa senadores Guerrero y Blandón eatu· 
vieron de acuerdo con la opinión del Dr. 
Chamorro. 

El Dr. Caatillo, .de acuerdo con la opinión 
de la mayorla de la Cámara, redactó un pá
rrafo que se agregará al Arto. 19. y que di· 
ce: •Estas aociedadea para gozar de los 
privilegios que concede la presente ley, de· 
berán ser constituidas en forma tal que 
queden obligadas a aceptar como nuevos 
socios a cualquier productor que en el futu· 
ro lo desee•. 

Suficientemente discutido eJ Arto. 19, fué 
aprobado con las reformas dichas, quedan
do redactado de la sig~iente manera: •Será 
obligatoria la pasterización de todas las le
ches destinadas a aervir como producto ali
menticio en un(\ ciudad o población desde el 
momento mismo en que se hubiere organi· 
zado legalmente una Sociedad Mercantil for 
mada lpor lla mayorla de loa productores 
dé leche de esa localidad, con capaci· 
dad y elementos suficientes para pasterizar 
toda la leche destinada al cvnsumo en esa 
localidad, de conformidad con las disposi
ciones de la presente ley. Estas socieda
des para gozar de los privilegios que cooce· 
de la presente ley, deberán ser constituidas 
en forma tal que queden obligadas a acep· 
tar como nuevos socios a cualquier produc
tor que en el futuro lo desee•. 

Ss leyó y puso a discusión el Arto. 29, 
~I honorable senador Blandón propuso se 

dijera que en los departamentos de la Re- , ' 
publica, las Sociedades Mercantiles podrAn 
celebrar contratos con el Alcalde respectivo 
agregado al que se opuso el honorable sena· 
dor Dr. CBBtillo, expresando que esa no er11 
atribución de loa Municipios. 

Suficientemente discutido el Arto. 29, fué 
aprobado ein modificación, cambiando úni· 
c amente la fecha de la ley a que se hace 
mención en dirho articulo; donde dice •25 
de mayo•, dirá: •20 de mayo•. 
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Se leyó y puso a discusión el Arto. 39 re· · 
formado por el dictamen, modificación con· 
tra la que se pronunciaron los senadores 
Castillo, Chamorro y Belli Ch., por prohibir 
la Constitución de la Reqública, el control 
de precios cuando no está decretada la Ley 
de Em&rgencie Económica. 

El honorable senador Blandón dijo que 
debla establecerse en la ley que alguna BU· 
toridad interviniera en el asunto del precio 
a que debe ser vendida al público la leche. 
Con esta sugerencia estuvo en un todo de 
acuerdo el honorable senador Cerna. 

Suficientemente discutido el Arto. 39 de 
la iniciativa y 1ometido a votación, fué apro 
bado con once, votos a favor y dos en contra 
que obtuvo la Moción del honorable sena
dor Blandó~. 
' Se leyó y puso a discusión el Arto. 49 que 
la Comisión propone se lea hasta donde di· 
ce: •dictará loa reglamento& del caso•. 

Loa honorablea s~nadores Chamorro, 
Blandón y Guerrero se pronunciaron de 
acuerdo con la sugerencia que h¡ice el die· 
tamen. 

Suficientemente discutido el Arto. 49 tal 
como lo propone ei dictamen y sometido a 
vot•ción, fué aprobado con ocho votos a fa
vor y cinco ~n contra, quedando redactado 
de la siguiente manera: "Corresponderá al 
Ministerio de Salubridad Pública la vigilan· 
cia de la pureza y calidad de la leche des· 
tinada al consumo público para lo cual el 
Poder Ejecutivo dictará loa reglamentos del 
caso, recibiendo las sociedades en compen· 
sación por estos servicios de loa productorea 
no asgciados, una cantidad igual a la que la 
Sociedad colectare de 9UB aocios, de confor
midad con el articulo anterior•. 

El senador Chamorro mocionó para que 
ae agregara un nuevo articulo que seria el 
69 que dijera que 1en ningún caso loe privi· 
le1rios de que habla el Arto. 29 podrán im· 
pedir que se establezcan otras pasterindo 
ras de cualquier capacidad en los lugares en 
que ya exista alguna•, moción con la cual 
no estuvo de acuerdo el Dr. Castillo, ya que 
no está discutiendo el caso de una sociedad 
determinada, sino de las sociedadea en ge. 
neral que se organicen. 

Sometida a votación la moción del aena· 
dor Dr. Chamorro, fué desechada con once 
votos en contra y uno a favor. 

Se leyó y aprobó sin modificación, el Art9 
59 de la iniciativa, último de que consta el 
proyecto. · 

49. - Se levantó la seeión, citando el aenor 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
martea veinticinco de Octubre corriente, a 
laa diez am. · 

José Maria Zelaya C., 
Presidente. 

Sal110dor Caatillo, 
Secretario. 

Pablo Re1U!r, 
Secretarlo. · 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaolón y Anexoe 

N9299 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Dar aprobación a los puntos Quinto y Sex. 
to, que se consignan en el Acta N9 88. CO· 
rreepondiente a la aeaión ordinaria celebra· 
da por la Junta Local de Beneficencia de 
Chinande~a el catorce de Diciembre de mil 
novecientoa cuarenta y nueve, con asisten
cia de loa siguientes miembros: C. A. Sa· 
lazar, J. A. Andara, H. Padilla, Zenón Ro· 
driguez P., Leo Zamora P., Hugo Astacio 
C., Secretario, aal: 

"Quinto: - En vista de la aituación econó
mica por la que atraviesa la Junta. ae:acordó 
au¡¡rimir el aueldo del Aaeaor Técnico del 
Director del Hospital •San Vicente de Paúl• 
a partir del 19 de Enero de 1950". 

"Sexto:-Crear el cargo de Médico Auxi· 
liar General del Hoapital 1San Vicente da 
Paúlt, en vista de que no existe un Médico 
Interno en dicho Centro, asignándose el 
sueldo mensual de C$ 75 00 que se tomará 
de la Partida auprimida del Aaeaor Técnico, 
a partir del 19 de Enero de 1950". 

Comunfqueae. -Casa Preaidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Ene· 
ro de mil novecientoa cincuenta.-V. M. 
ROMAN.- El Ministro de Beneficenci1, 
Modesto Salmerón. 

N9 297 
El Presidente de la Repliblica, 

en u10 de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todaa aus partea el Con· 
trato celebrado por la Junta Local 
de Beneficencia de Maaaya y el Sr. 
Juan Bustos Córdoba, el dla 12 de 
Enero del corriente ello, en la for· 
ma siguiente: 

Alfredo Cole, mayor de edad, casado, 
factor de comercio, en representación de la 
Junta Local de Beneficencia de Ma;;aya, en 
su carácter de Secretario de esta entidad, y 
con poderes auficientes concedidos por la 
Junta en seaión celebrada el dia de ayer, 
&egún Acuerdo número cuatro (4), y Juan 
Bustos Córdoba, mayor de edad, carpintero· 
constructor, casado, ambos de este dorniel· 
lio, éste liltimo gestionando en su propio 
nombre v el primero en au carácter dicho, 
peraoneria que acepta Bustoa Córdoba, loa 
que en lo auceaivo de este Contrato se co· 
noc~rán aimplemente con loa nombres de 
•La Junt&1 y •Bustl}aí, respectivamente, 
convienen en celebrar el preaepte· 

/ 
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CONTRATO: 

1 
Bustos as compromete a efectuar loa ai· 

iruleotea trabajoa: 
a) 'ksparar el edificio de la Sala de Ope. 

racionee, aal: hechura de diez hojaa de veo 
tanaa: reparar treioticuatro boj.a de ven 
tsnas y carnbiarlea a tod11 loa vidrios rotos 
por vidrios eameriladoa: reparar una parte 
del alero que estli en mal estado; reparar 
ocho puertas y cambiarle loa vidrios rotos 
por vidrios eameriladoa: poner un cordón en 
la parte exterior de las paredes de velnti· 
cuatro pulgadaa de alto por cuatro pulgadaa 
de espesor y 1e•entidó1 varas de longitud; 
este cordón será de piedra quemada y ce 
mento: reparar el quicio donde descansan 
veintidós ventanaa con mezcla de con
creto; 

b) Reparar laa letrin&1 en la Sala de 
Varones y de Mujeres, aal: hechura de cua
tro hnjaa de puertas de dos varaa de largo 
l>or veintiaéia p11lgada1 de ancho: hechura 
de dos tapas de inodoro• en la Sala de Mu· 
jet"ea y una en la Sala de Varones. instalar 
ehimenea1 en ambas con un total de once 
varas de tubo :le hierro; reentejar loa techoa 
y blanquear laa paredes interiores con cal; 

c) Reparar el edificio de la morgue, aal: 
Hocerle cielo raao.de nuevo, Hegurlindolo 
con tela metlilica y cemento; cambiarle el 
cedazo a dos ventanBB: hacer un tubo de 
zinc para deaagUes y reeotej ar el techo. 

11 
Todo el material que sea requerido en 

estos trabajos y que conaiste en lo siguiente: 
tres tablones de fi varas x 18xl 1/2 pulga. 
das: 1 tablón de fi varas de largo x 18x2 
pulgadas; un tablón de dos var11 x 18x2 
pulgadaa; una tabla de doa varas x 18x 
1 1/2 pulgadaa; doa tablones de fi varH 
x 18x 1 1/2 pulgadaa; dos tablas de 3 vara a 
x 18xl pulgadas; una tabla de fi varas 
x 16x 1 314 pulgadas; dos tuboa de hierro de 
once varas en total: dos pliegos de vidrio de 
24x20 pulgadaa: cinco pliegos de vidrio de 
20xl6 112 pulgadaa: 16 pliegos de vidrio de 
20xl3 pulgadas; do1 parea de biaagr&1 de 
trea pulgadas: un tubo de hierro de 6 varBB 
de largo por 2 pulgadBB de grueso: 12 fa 
negaa de cal: veintidós bolaBB de cemento; 
veinte fletea de arena: cinco fletes de pie
dra quemada; veinticinco líbraa de clavos: 
veinte tapones de hierro para 101 deaagUe1 
de loa bellos: aiete pliegos de tela metálica: 
doce pies cuadrado• de cedazo: un pliego de 
zinc: 100 tejaa de barro, 1er6 puesto por 
Bustos sin coito alguno para la Junta. 

111 
Todas estas reparaciones ae obliga a ha

cerlas Bustos en el ínterin de cinco meses, 
contado• deade la fecha en que aea notifl 
cado por eacrito por la Junta para que dé 
comienzo a la obra; 'llceptando Bustos que 
101 trabajos ae irlin haciendo poco a poco a 
medida q11e la Junta vaya pudiendo entre· 

garle el dinero necesario para amortizar el 
costo total de la obra. 

IV 
• La Junta pagarli a Bustos por el material 
y mano de obra de estos trabajos, la 1uma 
de Tres Mil Setecientos Ochenta y Seta 
Córdobaa (C$ 3,786.00). La Junta podrli 
ir haciendo adelantos a Bustos a medida 
que loa trabajos progresen. 

V . 
La Junta y Bustos convienen en que el 

Director del Hospital. doctor Francisco Ma· 
renco Noguera, mayor de edad, casado, 
farmacéutico y de este domicilio, e• encar· 
garli de aupervigilar loa trabajos y cualquier 
deficiencia que observe la tta•mitirli a la 
Junta, la que al comprobar la falta podrA 
dar por cancelado este contrato. El doctor 
Marenco deberá poner el visto bueno en 
todo pago que la Junta haga a Bu atoa, como 
remuneración a estos trabajos, 

VI 
El presente contrdo entrará en vigor 

una vez que sea debidamente aprobodo por 
el Minioterlo de Beneficencia. 

Eo fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en trea (3) taotoa del mismo tenor, 
a los doce dlaa del mea de Enero de mil no· 
vecientoa cincuenta. T•atado: Avilés
veintido-No vale. (!)-Alfredo Cole. (f) 
-J uao Busto1 Córdoba. 

Comunlqueae.···Casa Prealdenclal.···Ma· 
nagua, D. N., 24 de Enero de 1950.··· V. M. 
ROMAN.···EI Ministro de Beneficencia, M. 
Salmerón. 

Tribunal de Cuentaa. Contralorla "Eapa. 
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
dieclaeis de Septiembre de mil noveciento1 
cuarenta y nueve. L•a ocho de la matlana 

Examinada que fué por el Contadot de 
Glo11 don Alirio Rubl G., la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de Nindirl, departa· 
mento de MBBaya, que el sellor Vlctor Mem 
bretlo, mayor de edad, casado, agricultor Y 
aquel domicilio, llevó como Tesorero duran
te el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientoa cuarenta y ocho. 

Resulta: 
Que 1egtin E•tado de Caja que C!Jrre al 

folio 6 de este juicio, hubo un movimiento 
de lngreaoa y Egresos de Un Mil Ciento 
Trece Córdobaa y Seis Centavos . • • • 
(C$ l.118.06), inclusive los 11ldo1 de aper
tura y cierre: y, 

Conaiderando: 
Que una vez concluida la Gloaa Adminia· 

trativa de eata cuenta, el Contador que la 
tuvo a au cargo la di6 en traaladll al aellor 
Jefe de esta Sala como consta del auto que 
corre al folio 11 de laa ocho y veinte minu· 
toa de la mallana del veintiaeia de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve y este 
funcionario en providencia de las ocho Y 
media de la matlana del primP.ro de Marzo 
¡lel mismo afto, dlapoao que el pre~ente jui· 
clo pan al 1U1crito paca iol &1111 de la Glo· 
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1a Judicial y Fallo y al pie del mismo folio 
se proveyó el auto en que ae declaró abierto 
el periodo Judicial de eeta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Marzo de mil 

noveciPntoa cuarentA y nueve, folio 14, el 
1eft0r Felipe Benavidea s .. en BU caricter 
de Defen1or de Oftcio de Cuentadante&, pi· 
dló 18 le mand&1e a tener por per10nado en 
las prosent•a diliirenciaa como apoderado 
del a•llor Vfctor Membre!IO, preaentando 
como prueba de su legitima personerla co· 
pía del poder auacrito a su favor, cuya co
pia rezonad.i corre al folio 13. pidiendo por 
Oltimo 18 mandB1e a correr loa traslados de 
ley a laa partea; y 

Con&iderando 
Que habiéndoee presentado correcta la 

cuenta d~I 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto L•irielativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946 por v•lor de Veinti· 
1eia C6rdobaa y Treinta y Ocho Centavos 
(C$ 26.38). que acusa tener como existen· 
cia de loa fondo• de Sanidad al 61timo de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta Y 
ocho. Aprobación del Supervisor del 10% 
de Sandad al folio 21 y 

Considerando: 
Que habiéndoae desvanecido todos loa re· 

paroa formulados a la preaente cuenta y no 
habiendo ningón cariro pendiente el Defen-
1or de Oficio, aenor Benavidea S. en escrito 
del ocho de Septiembre de mil novecientoa 
cuarenta y nueve, folio 22, pide llamar au· 
toa y dictar sentencia a favor de su repre 
sentado y olda fa opinión del eetior Fiacal 
General de Hacienda, eatA de acuerdo con 
dicho pedimento como puede al reveno. del 
miamo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente•, corrido• loa trf., 

mite• de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley R•glamentaria del Tribunal 
de Cuenta• de 16 de Diciembre de 1899, se
lfUnda edición ollcial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marz~ de 1936, el suacrito Conta 
dor Tramitador Judicial en• nombre de la 
Repóblica de Nicar•gua, definitivamente, 

Falla: 
Que eatando correcta la cuenta preaenta

da por el a•llor Vlctor Membrello que llev6 
en 1u carf.cter de Teaorero Municipal de 
Nindirl, departamento de Maaaya, durante 
el periodo de Julio a Didiembre de mil no· 
vecientoa cuarenta y ocho, é'ta se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador so
lid•rio, librea y 1olventea con 101 fondoa del 
10~ de Sanidad y con loa de la Te10rer1a 
Municipal de dicho lull'ar en lo que se relle· 
re al periodo del presente juicio, 

Llbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de auftcinnte finiquito al cuenta· 
dante, quedando exento de la aplicación del 
impuesto de papel aellado y timbrea. coofor· 
me Decreto Legislativo de 12 de Junio de 
1941. 

C6pieae, notif!dueae, publlqueaa en •J,a 
Gaceta• y arch!veae.-Rieardo ¡¡:. Arévalc¡, 
1$eeretarlo, - Gonzalo Y eava1 R, ' · · 

Tribunal de Cuenta&. -Sala de Cóntralorla 
Especial de Cueotaa Localee. - Managua, 
D. N., dieciaei1 de Noviembre de mil nove
cientoa cuarenta y oueve.-LH siete:ie la 
manana. 
· Examinada que fué por el Contador 
de Gloaaa de esta Sala a•llor Gustavo E•pi
noaa L., la cuenta de la Teaorerla Municipal 
de Sao Juan de Limay, Departamento de 
Eatell, que el eellor Agenor Roeale' L .. 
mayor de edad, caaado, airricultor y de 
aquel domicilio, llev6 como Tesorero Muni
cipal durante el periodo del primero de 
Enero al tres de Octubre de mil noveclentoe 
cuarenta y cuatro, 

Re1ulta: 
Que aeg6o Eatado de Caja que corre al 

folio 5 de este Juicio, hubo un movimiento 
de Ingreaoa y Egreso• de Cinco Mil Cuatro
cientos Noventa y Cinco Córdobas y Cua
renta y Seia Centavos IC$ 6,496.46), en loa 
que van incluido• loa términos de apertura 
y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Gloaa Administrati

va de esta cuente, el Contador que la tuvo 
1 su cargo la dió en traslado al aeft·ir Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que corre 
al folio 11 de laa 0t:ho de la mallan& del 
trea de Noviembre de mil oovecientoa 
cuarenta y nueve, y este funcionario en pro
videncia de las nueve de la maftana del 
cuatro de Noviembre del mlamo ano, di1pu10 
que el presente juicio pase al auacrito para 
loa linea de la Gloea Judicial y Fallo Y al 
pie del mismo folio se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo Judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de once de Noviemb~e de 

mil novecientos cuarenta y nueve, foho 14, 
el aenor Gonzalo Mejla Ch., en au carf.cter 
de Defensor de Oftcio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase 1 tener por personado 
en las preaentee diligencias como apoderado 
del sellar Agenor Roaalea L., presentando 
como prueba de 1u legitima peraonerla copia 
del poder original 1uacrito 1 au favor, que 
razonado corre al folio 13. pidiendo por 
6itimo se mandHe a correr 101 traalado1 de 
ley a IH partea; y 

· Considerando: 
Que habiéndo1e pra11ntado .correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Le¡ialativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ocho· 
cientos Ochent1 C6rdoba1 y Qcbenta y Cua
tro Centavo• (C$ 880 084), que acusa tener 
como exietencia de 101 fondos de Sanidad al 
tres de Octubre je mil noveciento1 cuarenta 
y cuatro, aprobación ~~ ¡lanidad inserta al 
folio 16 del presente JU1c10; 

Conaiderando: 
Que habiéodo1e deevaoecido todos loa 

reparos formulados a la presente cuenta 
y no habiendo ninlfÚD cargo pendiente, el 
Defen1or de Oficio, aellor Mejla Ch., en 
e1~rltc¡ del pDCI! de Novhnbrt de Jllil DOf•' 

í!" 
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cientos cuarenta y nueve, folio 15, pide lla· 
mar autos y dictar sentencia a favor de su 
representado, aetlor Roeale1 L.. y olda Ja 
opinión del Sr. Fiscal General de Hacienda. 
está de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verae al reverso del mismo folio; y 
- -· · · - Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos 101 trá· 
mitee de derecho con apoyo del Articulo 151 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ee· 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el euacrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla:· 
Que eata ·cuenta tal como se deja relacio

nada ea buena y por consiguiente se aprueba 
quedando el 1enor Agenor Rosales L., de 
calidades conocidas en autos junto/ con su 
fiador solidario libree y eolventea, tanto con 
laa rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Juan de Limay, 
por Jo que h 1ce al periodo del primero de 
Enero al tres de Octubre de mil novecien toe 
cuarenta y cuatro, debiéndoeele extender al 
aeilor Agenor Roeales L., copia de esta 
resolución para que Je sirva de suficiente 
finiquito, quedando exento del impuesto 
del papel sellado y timbrea, conforme De· 
creto Legislativo de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, Notifiqueae, Publlquese'l!n •La 
Gaceta• Diario Oficial y archlveee,-Gonzalo 
Y escas R. - Ricardo E. Arévalo, Srio. 

R1laclon11 Ext1rlor11 

. No. 40 
Con vista de laa Letras Credenciales ex

pedidas por el Gobierno de Eapaila el treinta 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, a favor dal Excelentlsimo aeilor 
don Gaapar S 10z y Tovar en el carácter de 
Enviado Extraordinario y Miniatro Pleni· 
potenciario de dicho pala en Nicaragua, 

El Presidente de Ja Rep6blica, 
Acuerda: 

Primero.-Reconocer al Excelentlaimo Sr. 
aon Gaspar Sanz y Tovar en Ja categorla de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo· 
tenciario de Espana en Nicaragua. 

Segundo. Ordenar a las Autoridades Mi· 
litares y .Civiles de la Rep6blica, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmu· 
nmadea que..a au alta jerarqula correapon· 
den. 

Comunlqueee. -Casa Presidencial. -Ma-
. nagua, D. N., diez de Enero de mil no· 

vecientoa cincuenta-V. M. ROMAN.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
cionea Exteriores, Osr.ar Sevilla Saca11. 

No. 41 
Con vista de laa Letraa Credenciales ex

pedidaa por el Gobierno de El Salvador, el 
veinte de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, a favor del Teniente Co 

ronel don Angel Humberto Calderón Gon· 
iález en el caracter de Embojedor Extraor
dinario y Plenipotenciario de dicho pala en 
Nicaragua, 

El Presidente de Ja Rep6blica, 
Acuerda: 

Primero.-Reconocer al Excelentlsimo Sr. 
Teniente Coronel don Angel Humberto Cal
derón González en Ja categoria de Embaja
dor Extaordinario y Plenipotenciario de El 
Salvador en Nicaragua. 

Segundo.-Ordenar a las Autoridades Mi· 
litarea y Civiles de Ja Repllblica, Je guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e :inmu· 
nidades que a su alta jerarquia correspon
den. 

Comuniqueae. -Casa Presidencial. -ft\a· 
nagua, D. N., catorce de Enero de mil no
vecientos cincuenta.-V. M. RO MAN. - El 
Ministro de Estado en el Despach1 de Re1a· 
cionea Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación .-.. 

N9 4-C- . ,•, 
El Presidente de Ja· Rep6blica, 

Vista Ja solicitud del Dr. Salvador CH· 
tillo, en nombr~ de Ja Neptuoe Gold Mining 
Co., para que se prorrogue por diez silos el 
Contrato celebrado para la construcción y 
mantenimiento del Campo de Aterrizaje de 
Monte Carmelo, 

Acuerda: 
U nico: -Prorrogar por diez anos, contados 

a partir de esta fecha, el Contrato N9 5 ce
lebrado el dla 30 de Enero de 1940 entre el 
Gobierno de Nicaragua y Ja Neptune Gold 
Mining Co., para Ja construcción y mante
nimiento del Campo de Aterrizaje de Monte 
Carmelo. 

Comunlquese.-,Caaa Presidencial. -Ma· 
nagus, D. N., 26 de· Enero de 1950.
(f) ROMAN Y REYES.-EI Sub·aecreta· 
rio de Ja Guerl'B y Anexoa, (f) Carlos A. 
Tellerla O., Coronel G. N. 

Comisión de Cambios 

LISTA DE PEDIDOS AUTORIZADOS POR 
ESTA CONTRALORIA DE CAMBIOS, DEL 

9 AL 23 DE ENERO DE 1950 

OobiÚM e Instituciones Nacionales: 
Abastos Guardia .Nacional de Nic . 

• e e e • 
e e e e e 

Cia. Mercantil de Ullramar 
Dirección Oral. de Comunicaciones 
Deplo. Oral. de Abastos, O. N. 
Dirección Oral. de Comunicaciones 

e e e e 
Empresa Aguadora de Managua 
Encargado 01 al. de Abastos, O. N. de Nic. 
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F. C. del P. de N., Emp. de Luz y F. Eléc. Blandón-Tellerra & Co. Ud. 
e ~ e e 

\ 
e e e e • 

e • • e e e e e e • 
• • • • .• • • • • 

ferrocarril del Pacifico de Nicaragua • e • 
• e e e e e e e 
e • e • • e • ... ~::---

F. C. del P. de N., Emp. de Luz y F. Eléc. e e e 
Guardia Nacional de Nicaragua Bo11 & H. A. Gordillo Co. Ltda,. F. 

e e e Barret1>, Samuel . 
e • e Buero, Manuel 
e e • Basleguieta, juan B . 
• • • Barberena, Castillo & Cia. Lid., Camilo 
• • e (Depto Médico) Bermúdez M., Egberlo ' 

Hospilal Oral. de Managua Biddle & Co. Ud 
junla Local de Benef. Managua' (Hospila1 (l. C.) Cfa. Embolelladora de Nicaragua 

Oral.) Caldera, Gil E. 
Minislerio de Salubridad Pública (Direc. Cross & Co H. F. 

Oral.· de Sanidad) e c. • 
Ministerio de Agricultura y'Trahajo • e e 

Particulares, Comerciales e Industriales: Cuadra, Esperanza R. de 
Aceilera Corona S. A. e e 

• • • Cooperativa Nacional de Agricultores, S. A. 
• • ' Cross & Co. H. F. ' 

Argüello, Maria Mercedes de Cajina Cruz, Juan 
Agencias de Nic., jorge Huezo ti, Co. Lid. Calero B., Domingo 

• e • • • Cross & Co. H. f. 
• • • • e e e e (p. Pilar Altamirano) 

Allaro A., Horacio Cuadrir h., Adán 
Arana & Co. Ud., Renato 
Allamirano & Hno. A. 

« e « 
Arana, Fernando 
Altamirano & Hno., A. 
Allam, Miguel E. 
ArgUello Silva O. 
Automolive & lnduslrial Equipment Co. 
ArgUello Sacasa, Jaime 
Aguilar, Lyonel E. 1 

• 
e 

e 

• 
• 
e 

Aguilar, Norlando 
Agulrre, Marlínez, Salvador 
Arana Lacayo, Erneslina 
Argenal & Hno. Co. Ud., E. 
Argüello Renato . . . 
Asociación de Zapateros de Nicaragua 
Abbott Laboralories lnternalional Campan 
Aulomolive & lnduslrial Equipment Co: 

e t. f C' 

Alemán, Alejandro 
Belli, Pedro : 
Borgen, José Maria · 
Bernheim, Eduardo' (p. Francisco A. Canales) 
Bluefields Mercantile Company 
Bequillard, Alfredo 

e e 

Balladares Ycaza, Pedro 
Blandón· Tellerfa & Co. Ud. 

• 
e 
e 
e 

e 

• 
e 

• 

e 
e 

• 
. e 

e • e 
e e • 
e • • .:· . 

• • e 

• e • 
e i. e 

Calderón, Francisco J. 
Cfa. Azucarera cAmalia• 
Caslillo R., Guillermo 

« e « 
Carcache 1,, J. David 
'cardenal h. y R. Lacayo Fiallos, Cfa. 
Cardenal, Rodollo 
Carmen 11< Cfa. Ltda., jorge del 
Caslro S. F. 
Caslillo Betly de 
Caldera & Co. Ud. 
Camiones y Maquinaria, S. A. 

e 
e 

• 
Castellón, Pfo 
Castellón, Adolfo 

e e • 
e • e 
e e e 

Chamorro, Enrique y Alejandro 
• • e 
e e • e 

Chamorro Pasos, Fernando . 
• e e 
e e e 

Chamorro hijo, Agustfn 
e e e 

Chamorro, Erneslo 
Distribuidora Comercial, S. A. 
Delgado, Hernán 
Delgado, Luz López de 

, I 

' 

Ud. J. 
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Dipp Munoz, Alejandro 
Dajer, José 
Delagneau S., J. Alfredo 
Delgadillo Co. lid., Sucs., César 
Delgado, Santiago 
Delgado, Edmundo 
Duarte, Malilde de 
Daboub Leal, William 
Dalio, Antonio 
Editorial •Novedades• 

• • 
(l. C.) Embajada de Honduras de Nicaragua 
( l.C. ) Esso Standard Oil (C. A.) S. A. 
( e ') e e e 
( e ) e e e 

( e ) Embotelladora Nacional, S. A. 
( e ) e e 

Editorial •Novedades• 
- Embotelladora Nacional, S. A. 

e 

Espinosa R., F. 
Estrada & Cia. llda., J. A . 

. ( l.C. ) Esso Slandard Oil (C. A.) S. A. 
( l.B. ) e e e 

Flores Cuadra, joaqufn 
Farach, Salamón 
Fonseca Mendoza, Humberto 
e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 

e 

• 
e 
e 

e e e 

Frawley, P. J. 
Gil R., Francisco , 
Gadala Maria & Cia. lid., Sucrs., A. 

e e e 
e e e 

( 1.B. ) Grace & Co., Central America 
Suc. Nic. 

( l.C. ) Orace & Co., Central American 
Suc. Nlc. 

Guerra M , Francisco 
Ourdián T., Félix 
González M., Lino 
Guido, J. Rubén 
Gadala Maria & Co. lid., Sucs., A. 
Gutiérrez Barrero, Alcides 
( C. ) Hunter, jorge 
Holmann, Carlos 
Hüeck jr., C. H. 
Halder, Carlos 

e • 
Hernández julio C. 
lcaza, josefina 
Jarquín, Alejandro 
Kühn S., Alberto 
Kellermann, Desiderio 
Kelly, Federico O, 
Le Franc, Carmen de 
Lang &. Cia. llda., Federico E. 
Lang, Guillermo 
Lacayo Terán, Roger 
Lang & Cia. llda, Federico E, 
l,.év1 1'14 Cla, Ltda., Jaime 

' 

Lacayo, César A. 
López O., Ernesto 

e e 
León S. & Cia., juan 
Martfnez & F. A. Mendieta & Cia. lid., J. C. 

e e e e 
( l.C. ) e e e e 

Mejía, Isaac L. 
Marlfnez & F. A. Mendiela & Cia. lid., j. C. 

(p. julio C. Mendoza) 
Madriz, Ricardo 
Mateu & C., José 

e e e 

Mena Selva, Luis· 
Martfnez & F. A. Mendieta & Cia. Lid., j. C. 

e e e e 
e e •• e 

e • e e 

(para Rosendo~ Chamorro) 
Morales, joaqufn 
Mántica Sucn. & Cia. Lid., José 
Mejfa, Rodollo 

e e 
e e 
e e 

Molina O. Arluro 
Nicaragua Machinery Co. 

e e e 

Nicaragua Trading Corporalion 
( l.C. ) Nicaragua Sugar Estates lid. 
( • ) e e e 

Pérez Grijalva, Francisco 
Pellas & Co., F. A. l. 
( 1.C. ) Pellas & Co.! F. A. l. 

• e e 
e • e (Emiliano Cha· 

morro) 
e e e 

Pereira & Cia. Ltda., Conslantino 
Peralta, Oerardo 

e e 

Pellas & Co., Alf. (P. Gustavo Paguaga) 
Picasso, Milena Ardlto de 

e . e e 

Pellas & Co., F. Ali. 
e e e 

Quesada, Franclsco M. 
Quant, Maria B. de 
Qu111 & Co. lid., Arluro 
Quant, J. Leonzo 
Robleto, Hernán 
Reyes D. E., Carlos 
Rappaciolli & Co. Lid., B. 
Ramirez, José Benito 
Reyes, Amalia Somoza vda. de 

• e e 

• e e 
Ramfrez V., Ramiro 
Ramlrez & Compaftla Ltda., José Benito 
Rivas Opstaele, Cia. Ltda. 
Relelny, Teysseyre & Cia. Ltda. 
Robelo, Mauricio 
Reyes Co. lid. Sucs., f. & C, 
Reves M., Carlos 

• 
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Retelny, José 
Salvo L., Mario 
l l.C. ) Salomón, León 8< Andrés 
Sederfa Nacional Momotombo, S. A. 

e e e 
e e e 

• e e 
Soc. Cooperativa Anónima de Cafeteros 

de Nic. 
Somoza h., A. (p. A. B. Lothrop, FANSA) 
Somoza A. 
Sucesión Félix Ourdián 
Singer Sewing Machine Company 
Somoza, Oral. A. 
Sucrs. de Carlos A. Barreto 
Soihet, David 
Sucs. de Rafael Cabrera 
Sevilla Sacasa 8< VUchez C. Ltda. 
Sucesión de H. Argüello Cervantes 

e e e 

Solórzano, Chila Ch. de 
e e e 

Texas Petroleum Company 
( 1.8. ) e e 

J:erán, César A. 
e e 

( 1.C. ) Terán O., Roberto 
Tenin César A. -
Tefel 8< Co., J. R. E. 
Ul'IU!rt 8< Cia. Ud. 
Vita, José 
Vega A. Cruz 
Vijil Outiérrez Jo~é 
Vargas Marcelino 
Wong, Quant 

Managua, D. N., Enero 24, 1950. 

J. M. CASTRO SILVA, 
Contralof de Cambios. 

Abreviatura: l. C. (Inversión de Capital 
l. B (lnd·Bond) 
C. (Crédito) 

H1alend1 y Crlidlta PúbllDO 

N9. 185 

El Preaidenta de la Reptíblica, 
Acuerda: 

• 

Rectificar el Acuerdo Ejecutivo N9 134 
d&l 19 del corriente, en el aentido de qoe 
dicha erogación ae imputará a la Partida 
•R. A. P. al 30'de Junio de 1949•. 

Comuolqueae-Casa Presidencial-Mana. 
gua, D. N., 19 de Enero de 1950.-ROMAN 
Y REYES. - El Minietro de Estado en el 
De1paeho dA Hacfemta y CrM!to Pl1blfco, 
León DeH•yle, · 

Trlbun1I de Cu1nt11 

' Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.-
Managua, D. N., diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Las 
diez de la maflana. 

Habiendo examinado los Contadores de 
este Despacho senores Carlos A. Trafla y 
Armando Rodrlguez O. la cuenta de la Ad· 
ministración de Rentas de Chinandega lle· 
vada en su carácter de Administrador por el 
seflor Eliseo VelásqtJtZ, mayor de edad, ca· 
sado, Tenedor de Libros y del domicilio de 
Chinandega, durante el semestre de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; 

Resulta: 

Que según Carla·Cuenta que corre al fo. 
iio 69 y 70 hubo un movimienlo de ll'gresos 
y Egresos de Setecienlos Setenta y Seis 
Mil Quinientos Sesenta y Seis Córdobas y 
Sesenta y Cinco Centavos (($: 776.566.65)! 
inciusivé los términos de apertura y cierre; 
y. 

Considerando: 

Que una vez concluida la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta por auto de las ocho 
de la maflana del cinco de Julio de mil no· 
uecienfos cuarenta y seis al folio 66, estas 
diligencias fueron elevadas al conocimiento 
del seflor Presidente de este Despacho para 
los fines de ley, habiendo este funcionario 
proveido a las nueve de la maflana del ocho 
del mismo mes dispouiendo que el Conla· 
dor Carlos J. Montiel M. conociera de los 
trámites judiciales hasta fallar pero en auto 
de las ocho de la manana del veintiocho de 
Julio de este afio el Sr. Presidente de esle 
íribunal dispuso que el suscrito Contador 
Francisco Baca Palma continuará - Jos trámi· 
tes finales hasta fallar, en cuyo cumplimien
to fué puesto el cúmplase de ley en provi· 
dencia de las diez de la manana de la mis· 
ma fecha del auto precitado al reverso del 
folio 66; de manera que una vez abierta esta 
instancia en escrito de la misma fecha antes 
mencionada el seflor Defensor de Oficio de 
Cuentadanles don Mariano Moreira M. pi· 
dió se le tuviera por personado como apo
derado del seflor Velásquez, ostentando'el 
poder correspondiente que razonado figura 
en au1os, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia de las ocho de la 
manana del veintiseis de Agosto de este 
afio, mandando correr los traslados de ley a 
las partes. El senor apoderado al devolver 
el traslado en escrito del cuatro de Septiem
bre corriente se expresó asf: •La Glosa Ad· 
minlstrativa de la Cuenta en referencia estu· 
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vo a cargo de los Sres. Contadores don Car
los A. Trafta y don Armando Rodrlg11ez 
Orozco quienes formularon a la misma 
veintisi~te reparos en la siguienle forma: ' 

A la Adminislración de Renlas: Veintidós 
reparos y dos observaciones sin números. 

A la Agencia fiscal de Posollega: Dos 
reparos. 

A la Agencia fiscal de San francisco de 
Cuajiniquilapa: Un reparo. 

A la Agencia fiscal de Cotinlo: Un re· 
paro. 

A la Agencia fiscal de Somotillo: Un re· 
paro y una· observaciótt. 

Todos estos reparos fueron totalmente 
desvanecidos tanlo en la Glosa Administra· 
tiva como en la Judicial, en virtud de haber· 
se presentado todos los comprobantes exigi· 
dos en algunos de ellos, timbres fiscales re· 
clamados en otros, rectificaciones de erro
rres, pagos efectuados en B. U. de Enttro 
por valores de impuestos o mullas dejadas 
de cobrar y en fin toda clase de pruebas y 
documentos pedidos por los Contadores que 
tuvieron a cargo la Glosa Administrativa de 
esta Cuenta. También pidió que se dictara 
el fallo. Por otra parte el seftor fiscal Es· 
pecflico de Hacienda al devolver su traslado 
en escrito de seis·de este mes, dijo: •qOe se 
dictara sentencia por no haber trámite pen· 
diente, por lo cual el suscrito después de 
constatar lo dicho por las partes que no exis· 
te ningún reparo en pié, pues los veintidós 
reparos formulados fueron desvanecidos 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial conforme contestaciones docu· 
mentadas que corren anexas a este juicio y 
razones puestas al margen de cada uno de 
ellos, llamó autos en providencia de las on· 
ce de la maftana del ocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y 

·Por Tan lo: 

Con tales antecedentes, olda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el ¡\rto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas del 
15 de Diciembre de 1899 y Decreto Ejecuti· 
vo del 30 de Marzo de 1 \136, el suscrito Con
tador de Glosa en nombre de la República 
definitivamente 

falla: 

Que estando correcta de asuerdo con las 
rectificaciones verificadas en el curso de la 
Glosa la cuenta presentada por el sef'ior Eli· 
seo Velásquez que llevó en su carácter de 
Administrador de Rentas de Chinandega 
durante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, esta cuen. 
ta se aprueba, quedando él y su fiador soli
dario lo mismo que los Agentes fiscales a 

quienes les fueron formulados reparos Ji. 
bres y solventes con el fisco en lo que se . 
refiere el presente juicio, cuarto de su actua· 
ción, 

Llbrese copia de esta resolución para que 
le 11irva de suficiente finiquito al Cuentadan· 
te quien debe solicitarla a la Secretaría de 
este Despacho, acompaftando el papel sella· 
do de ley: 

Cópiese, notilfquese, publlquese en •La 
Gacetat y archlvese.-Fco. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srio. 

Nci 8240 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.

Managua, D. N., cinco de Octubre de mil 
novecien:os cuarenta y ocho.-Las doce me• 
ri~ianas. 

Habiendo examinado el Contador de este 
Despacho, seftor Juan B. César la cuenta del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa llevada 
en su carácter de jefe por el seftor J. lnocen· 
te Argüello, mayor de edad, casado, ofici· 
nista y del dornicilio de Chichigalpa duran· 
te el tiempo de Enero a junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho; 

, Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 26 hubo un movllniento de Ingresos y 
Egresos de Un Millón Quinientos Dos Mil 
Trescientos Cuarenta y Seis (IJ 1.502.346) 
Litros de Aguardiente de Ley, inclusive los 
saldos de apertura y cierre; y 

Considerando: --Que una vez concluida la Glosa Admrnis-
tratlva de esta cuenta por auto de las nueve 
de la maftana del seis de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho al folio 22;.es
tas diligencias fueron elevadas al conocí· 
miento del seftor Presidente de este Despa· 
cho, para los fines de lty, habiendo este lun· 
cionario proveido a las diez de la maftana 
de la mioma fecha del auto precitado, dispo· 
nie11do que el suscrito las tramitara judicial· 
mente hasta fallarlas, en cuyo cumplimiento 
lué puesto el cúmplase de ley en providen· 
cia de las doce meridianas del ocho de Sep· 
tiembre último, pero como en escrito de 
nueve del mis·mo mes, el Defensor de Ofi· 
cio don Fernando Rubf pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del seftor 
Argüello lué tenido como tal en providen· 
cía de las once y media de la maftana de la 
misma lecha del escrito anterior mandando 
correr los traslados de ley en las partes. El 
seftor apoderado al devolver su traslado en 
escrito del trece de Septiembre de este ano 
se expresó asl: cfl Contador que verificó 
tas operaciones formuló doce Olosas que 
fueron totalmente desvanecidas con la docu
mentación complementaria y explicaciones 
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verbales lomadas en cuenta en el Trámite 
Administrativo, al pasar al Trámite judicial 
ya se había hecho la completa depuración 
de la cuenta; y no quedando nada en pié 
contra mi defendido le ruego llamar autos y 
dictar Ja sentencia que en derecho corres· 
ponde declarando libre y solvente para con 
la Hacienda Pública el senor José Inocente 
Argüello y su respectivo fiador.. El senor 
Fiscal General de Hacienda al evacuar su 
traslado en escrito del veintiocho de Sep· 
tiembre último, dijo: •Habiéndose tramita· 
do las presentes diligencias de rendición de 
cuentas de conformidad con Ja Ley, y no 
habiendo ningún reparo en pié, pido se dic
te el fallo correspondiente., por lo cual el 
suscrito en vista de ser cierto Jo ·dicho por 
las partes y que en realidad no hay reparo 
pendiente, pues los dos reparos formulados 
fueron desvanecidos en Ja Glosa Adminis· 
trativa por el Contador que glosó esta cuen· 
la, según razones al margen de cada glosa, 
llamó autos en providencia de las diez y me
dia de la manana del veintiocho de Septiem· 
bre de este ai'lo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos Jos trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arts. 151 de la 
Ley Reglamentaria vigente de este Tribunal, 
y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa en nom 
bre de Ja República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

-1 rectificaciones verificadas en el curso de la 
. glosá la cuenta presentada por el Sr. J. lno· 

cente Argüello que llevó en su carácter de 
jefe del Centro Destilatorio de Chichigalpa 
durante el . semestre de Enero a junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, esta cuen· 
ta se aprueba, quedando él y su fiador soli· 
darias, libres y solventes con el Fisco en 
lo que se refiere al presente juicio, cuarto de 
su actuación. . · . · 

Librese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar el papel sellado de ley en la Secre· 
tarfa de este Despacho, previa solicitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gacela• y archívese.-Fco. Baca P.-:J. Ze· 
laya O., Srios. · · _ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2303 

Once mailana nueve febrero entrante aubastaráse 
este Juzgado predio urbano, casa y solar, sitos ba
rrio Saragoza esta ciudad, lindante: oriente, josefi· 
na Oonzález viuda de Reyes; poniente, Eudoro Mo· 
ra¡ norte, Dolores Bonilla y 1ur, mediando calle, 
Oregorio Zapata, mide: cuatro vara• y treinttuna 
pulgadas inglesas por cuarenta de fondo. 

Base posturas; Do1 mil cnatrocicntos córdobas. _ 

Ejecución: Juan de Dio• Pineda contra Benj"amín 
Buitrago Reyes 

Dado Juzgado de lo Civil Di1trito. león: veinll· 
cinco r:nero mil novecientos cincuenta.-Raúl Her-
nandez P., Srlo. 158 3 3 

N 2296 
Diez mailana siete Fc6rero corriente ailo 1uba1ta .. 

rá1e mejor postor local este Despacho un Radio 
Oeneral flectric de ocho tubos; un sofá, un 1illón1 

tres mecedora• de mimbre; y una mesa1 cuatro ,¡... 
lletas y una vitrina caoba. 

Ejecución: Emilia Stadthagen de Mejía contra 
Solía Navaa de Vita. . 

Dado juzgado Primero Civil Distrito.-Mtnagua, 
vcintiseis Enero mil novecientos -cincuenta.-Arlso 
Somarriba.-Orlando E. Sevilla, Srio. 

·85633 

No 2305 
Once maftana quince "febrero próximo, venderá-

1e pública 1ubasta local cate De1p1cho, C".;11a y 10-
lar ubicada Barrio Guadalupe cita ciudad, mide 
20 varal 3/4 frente por 75 fondo, construcción ca
i16n piso ladrillo cemento, techo tejas, comprendida 
estos linderos: norte,• sucesores Cri1tino Oavarrete; 
sur, Jo1é Francisco Pérez y menores Pérez Reñazco! 
oriente, calle Centenario en medio, predios Maria 
Cri1tina Aatacio y jo1é María Chavarría; poniente. 
Pastora Riva1. Inscrito No 10.014, folio1 59 y 60, 
tomo CXLV. -

Véndese ejecución J. Constantino Arana contra 
Guadalupe Valladares de Sácnz y menores Virginia, 
Victorino, Osear, Edgar, Rogcr y Ouadalupt Sáenz 
Valladarc1, reclamo suma córdoba1. 

Base remate: veintisiete mil do1ciento1 córdobas, 
Oycn1e posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Dlslrito.-Chinandega, 

veinticinco· Enero mil novecientos cincuenta.-f ran
cisco Meléndez Oómez, Juez Civil Distrlto.-Oul· 
ilermo Oconor, Srlo. ~ 109 3 3 -. N9 2306 . 

Diez antemeridiana, en cate Juzgado, del ocho de 
febrero próximo, subastaránsc siguientes fincas ur
banas: a) casa y solar catorce varas largo, por 
treinta varas fondo, linda: oriente, terrenos del fe
rrocarril¡ occidente y norte, propiedad joé Marli. 
Castro Ríos¡ sur, predio Mercedes Castro de Sáñ
chez; y b) solar esquinado, de treintinueve Vl!r•• 
sur a norte, por treinticuatro oriente a occidente, 
conteniendo casa esquinada, de once varas de fren· 
te a calle, por seis frente avenida, linda: oriente, 
caus~ por medio, predio Comelio Nifto; occidente, 
Lui11. Brenes; norte, José María tara Vega; sur, ca
lle en medio, predio Cesáreo Trejos; ambas propic· 
dadcs sitas en esta ciudad, barrio San Sebastián. 

Base subasta, diez mil dórdobas cada_ una, -Jnci
de en ejecución Juana Poessy viuda de Ar¡üel_h>, 
contra Asunción Rfos viuda de Castro · - - .:-: 

Oyénsc posturas legales. · 
Dado Juzgado Primero Distrito Clvl~· Managua, 

veintlseis EnerQ...Jie\mil novecicntoe cincueni..
Humberto McnOoia L., Srio. _, : . 

12l 3.2 

TITULOS SUPLETORIOS . 
N' 1701 

Rafael Mendoza, solicita titulo supletorio lote 
de te1'rello rús*ico como de doce ma.nzana.s y me
dia extensión, Sl"tuo en La Flor esta jurisdic
ción, dentro siguientes linderos: Oriente, terre
no de Rafael Moreno; Poniente, ~nos de Sal
vador Gómez e Isabel Iirgoyen; Norte, testa
mentaria de Leandro Salvatierra y Sur, ca.mino 
de por medio, testamentaria de Servando Iri
go)'eil. Estlmalo en dooclentoe córdoba& 
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Quien ae crea con derecho opóngase Unnlno 
legal. . 

Dado Juzgado Local, Moyogalpa, Octubre mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Ca.rmen S. Gui
lló, Srlo. 

2667 3 1 

·- ... -N'-16115 
JoH Ad4n Ruiz, solicita Ululo supletorio lote 

teneno y caaa de tablas dentro estos linderos: 
Oriente, carretera: Poniente, Lula Mé.rquez; Nor
té, Rosa Grosa; Sur, Luis Marquez¡ y otro lote 
terreno dentro de estos linderos: Oriente, Luisa 
MArque21 y otros; Poniente, Manuel FemAndez 
y Lutaa MAn¡ues; Norte, Ana. Desiderla Ruiz; 
Sur, RoK Groae; ambos loteo én "La Orilla", 
Nandalme. 

Quien tAmga derecho, opóng&Sl!. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez y sle

té NoViembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Luia Solórzano Argilello, Secretario. 

2(;50 3 1 

N 9 1479 
Rosa Edina Pérez de Ca.strillo, solicita titu

lo supletorio una caaa hab~iórt este pueblo, te
cho zuita, manta.da. horcones, piso natural, fo
N'<> tablas, rajas, sets varas largo, cinco ancho, 
dos bajareque& mimno largo, dos va.rae ancho 
cada WlO, sirviendo cocina y correc;tor, enmar
cada aolar doce varas largo siete ancho, llOlar 
anexo frente dicha casa. quince varaa Oriente 
Poniente, dieclBtete varas Norte a Sur, quedan
do calle entre caa y este llOlar cuatro varas 
ancho, estoe linde roe generales: Norte, casa To
mú Bravo y calle; Sur, solar ca.sa Tomás Her
né.ndez; Oriente, "caaa Petronlla Bravo; Occiden
te, caaaa, eolares Juan Alvarez, Eu!emia Gómez, 
Rafaela Espinosa. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local, Santo Domingo, Chontales, do

ce de Octubre mil novecientos cuarentinueve.
H. Kauffmann, Srlo ""lf: 

2448 3 1 

N• 1516 
Roo& Hern4ndez Sandilno, SOiicita titulo suple

torio l"Qstica Nlndirl, linda: Oriente, Moisés Ur
bina; Poniente, Vlrgillo Pérez; Norte, Gonzalo 
Mstuz; Sur, Ramón Agulnaga. 

Oponerae Unnlno legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, ocho Septiem

bre mil novecientos cuarentinueve. - Carlos Ma
tuz L., Srio. 

N• 1312 
Ad4n Maldonado, mayor de edad, ooltero, agri

cultor, del domicilio de Murra. oollclta titulo au
p\etorlo finca ""8tlca. jurusdlcción Murra. lin
da: Norte, y Occidente rlo Tán\eaia; Sur y Orien-
te, Albertq, Paz. • 

Quien créase con derechfo q~gase término 
legal. . . 

Juzgado Untco de Distrito, Ocotal, Octubre 
tres de mll..novecientoe cuarentinueve.--J. L. Jar
quln C., Srlo. 

2304 3 1 

N• 1311 
Jull4n Rizo, mayor de edad. <aaado .agricul

tor, del domicilio de Jicaro, solicita Utulo auple
torio doo propiedades rdsticaa, jurlodlcclón JI
caro: 1) Linda: Norte, Lino Moneada; Sur, Va
lle Lu Vueltas; Oriente. Manuela de Oliva~•; 
Occldents, Rjlmón Roque. 2JLlnda: Norte y oc
cldenle, Lonrenao F4lc<l«l y Santo1 Qoll%Alez; Sur 
~ Ol'l1111tt, Tomu Puarte. _ _ _ 

Opoalclón t6nnlno legal. 
Juzgado Unlco Distrito, Ocotal, Octubre treo 

de mil novecieaitoe cuarentinueve.-J. L. J arqutn 
C., Srlo. . 

2303 3 1 

N• 1310 
Juan Ortez, mayor de edad, casa.do, agrkul

tor, domicilio de San Fernando, solicita titulo 
aupletorlo siguientes propledadea, ubicadas en 
jurisdicción San Fernando; 1 J Cua y solar San 
Femando. linda: Norte, Teodoro Henera; Sur, 
el solicitante: Oriente, Julio Ortez¡ C>ccidente, 
Benjamln Ortez. 2) Finca ..istlca que linda: Nor
te, Ramón OulUén; Sur, quebrada Esploctón; O
riente, cerro Eeploct6n; Occidente, rio San Fer
nando. 

Oposición término legal 
Juzgado Unt<>o Dllltrlto, Ocotal, Octubre t.ree 

de mil noveclentoe cuarenttnueve.- J. L. Jarquln 
C., Srlo. 

2302 .3 1 

N• 1182 
Abelino Manzanarez, pide titulo llÚpletorio 

propiedad rú&tlca, limitada: Oriente, Juana Man
zanares viuda de Montoya; Occidente. JeW.s 
Gonzd.lez; Norte, Ctrilo Rivera¡ Sur, Presenta· 
clón Agullar. 

lntereeadoe opóngase Urmino legal. 
Juzgado Local, Terrabona, veintinueve Sep ... 

ttembre mil novecientos cuarenta y nueve. - F. 
SuArez L., Juez Local 1. 

2197 3 1 

N• 1159 
José Marta Torres, solicita titulo supletorio, 

finca unbana casa y solar. Lindante: Norte. so
lar y casa de la sucesión de don Gertrudis Cas· 
co; Este, eolares de la 1uceaión de Máximo Hue· 
te y Pantaleón Ellaa; Sur, solar de Felipe Oon· 
zAlez y Oeste, calle enmedio, 801ar y casa de 
Patricio Gómez. Que la hubo de Estebana N1l- 1 flez y que la estima en doectentoa córdobaa. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal. 

J"f8'ado Loc&l Civil. Somotillo, velntit.ree de 
SeptiembJ'IC de mil novecientos cuarent.iituevc. -
Alberto Almendarez. • 

Ante mi, Fra.nciaco Peralta G., Srio. 
2194 3.1 

N• 1168 
Alberto Jlménez. solicita este Juzgado, Utulo 

supletorio finca urbana situada. Cantón Oriental 
pueblo La Paz Carazo. limitada: Oriente, Cata
rlna Potosme; Poniente y Sur, callas p1lbllcaa; 
y Norte, predio Pa.blo Jlménez. · 

Quien teng& derecho, opóngue ténnlno legal. 
Juzgado Distrito, Jinotepe, veintiocho de Sep- • 

ttembre mil novecientoe cuarentinueve.-Miximo 
RomAñ A., Srlo. 

2190 3 1 

N• 1149 
Loa seAorea Juan SuArez y l!lllsa Blandón, so

licitan titulo supletorio un solar ubicado para.je 
Subtiava, litio Santa Cruz, eet& jurisdicción, 
como una manzana extens16n auper!icial ,lln· 
da.ni.e: Oriente, predio Juan Sué.rez; Occidente, 
predio Juan S4nchez, callejón al pozo enmedio; 
NOl'le, "°lar y caaa del mlamo Juan SuArez y 
Sur, predio de Próapero Orozco. Estimalos dos
. cientos córdoblUI. 

Quien tenga derecllo, <¡POOgaae término legal. 
Juzpdo Local, l!latelt vointillela de Septiem

bre mil novectenio. cuarenta y nueve. AslsclQ 
G11u6'Jw, ~ Mfflll9 Torree, 81'10. 

. :. . "i<11· .• 
.!--,,,,,-_._."" .. _ •. ; 

;. 

.. 

www.enriquebolanos.org


LA QACl!TA-DIA RIO Ol'ICIAL 
~~~~~~~~~~-

Es conforme con 9U orlginaJ.-R. Araenio To- c11 de fábrica y Patentes de Invención, solicita re· 
rres, Srio. gt1tro esta marca de fábrica y comercio: 

2177 3 1 

N• 114.1 
Pedro Conlero, vecino de Jalapa, solicita. a ti

tulo gratuito adjudicación (50) clncueta hectt
reu terreno nacional en el lugaT" llamado Rlo 
Arriba, de aquella jurisdicción, lindando asl: 
Norte, montafta naclonal, 'C8n'Bnl& inculta y ca
tet.alee de loa aelloree Leopoldo Paguaga y Jorge 
outlllo; Sur, caaa de Marooe Rodrlguez; Orien
te, celll'O El T&blón; y Occidente, Rlo Solonll y 
cafetal de don Joaquln Pacuaga. 

Quien ae crea con derecho, que ocurra. a de· 
ducir oposición dentro del término-de un mea. 

Ocotal, veintidos de Septiembre de mil nove
cientos cuarentinueve.-Lizandro Oelgadillo, eo. 
.rone1 GN., Jefe Pollttco de Nueva Segovia. 
Jorge Cerda Mlderu!e, Srlo. Interino. 

2162 3 1 

N• 1135 
Lá seftora Amalia Pérez M., preaentóee a este 

Juzgado eollcitantdo t.1tulo supletorio huerta cua .. 
tro manzanas extensión al rumbo Norte y a qui· 
lómetro y medio de ésta población, con todos 
BWI cerooa propios de alambre de p(Jaa de tree 
hilos. Lindante :Oriente- con predio de José Cniz 
Pérez; Occidente, con el mismo José Cruz Pé· 
rez; Norte, con el de J'o8' Pérez y Sur, camino 
enmeclio con el de Pedro Sala.zar. Valor doacien· 
toa córdobas. 

Quien pueda opóngase ~ino y forma de 
ley. 

Juzgado Local, Nagarote, veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-T•ta .. 
lado Norte - No vüe. -Ramón Palacios, Srlo. 

2168 3 1 

N• 1131 
Filomena Martlnez, mayor, 11<>ltera ,oficios do· 

méotlcoe, este domlclllo, aol!clt& titulo ~torio, 
caa y llOlar este pueblo, techo ault&, montada 
horcones. forro tablas, piao natural, seis varas 
largo, con bajareques cada. lado, var& y media 
ancho cad& uno, aiete varas ancho incluyendo 
bajareque lado atras, con eolar diez varas lar
go, ocho &llcho, estos linderos: Oriente, 801.ar, ca· 
aa Entelina Rocha; OCctdmte, terreno Jaba.U, 
ocupado potrero Herlberto Gonzá.lez; Notú, Jua
na de Sallnaa; Sur, solar caaa Olaya GutlkreZ. 

Quien pretenda derecho&, opóngase ténnlno le
gal. 

Secretarla Juzgado Local, Santo Domingo, veln
titree Septiembre mil noveclentoa cuarentinue
ve.-Franoo. F. Cutrillo, Srio. 

2170 3 1 

N• 1107 
Rosa Franco, sollclt& titulo supletorio. lote te

rreno l'llatlcó en Urbalte, eeta jurl.ldlcclón, como 
de tres manzanas y media e><temi6n, atgulentes 
linderoe: Oriente, Eduardo Monge y Comello Flo
res: PoniPnte, Cornelio Flores; Norte, Pedro Ba· 
rahóna y Sur, Cornello Flores. 

Quien se erea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Griseta, diez y nueve 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Gabriel Mejla, Srlo. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2283 

2141 3 1 

Bourioi1, lnc .• de New York, New York, 1!1t1d<'1 
Unidos de AmirJca, medfante apoderadoa Henry. 
Caldera <!< Henry Caldera-Pallait At:ealea de Mar 

BEAU BELLE 
para: Preparacione1 de tocador, jahone1 y 1cce10-
rios de toc1dor. 

Oytnite opo!1ICione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cincuenta.-fernando 
Morales L •• Oficial Mayor. 

164 3 1 

N9 2281 
Wertheimer freres, lnc.. de New York, New 

York, E1tado1 Unido1 de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de e1te domicilio, solicita registro esta marca 
de fibrica y comercio: 

FANTASIO 
para: Praparaciones de locador, jabones y acce1G-
rio1 de tocador. 

Oyense poposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta.-fernando 
Morales L.1 Oficial Mayor. 

166 3 1 

N9 2280 
Wertheimer frere1 1 lnc., de New York, New 

York, tstado1 Unidos de Améric1, inediante apode. 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, 
Agentes de A\arcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de cite domicilio, solicita registro esta marca 
de fibrica y comercio: 

FIANCEE-
para: Preparaciones de tocador, jabone1 y acceso· 
rio1 de tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. ManaJi?U•, dieciocho de 

Enero de mtl novecientos cincuenta.-fernando 
Mor1le1 L., Oficial Mayor. 

167 3 1 

N9 2279 
Winthrop Products lnc., de New Vork, New 

York, Estados Unidos de América, mediante apode 
rado1 Henry Caldera & Henry Calder1-Pallai1, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Jnven 
clón, de este domicilio, solicita registro e1t1 marca 
de fábrica y comercio. • 

CESSATYL 
para: Preparaciones Medicinales y farmacEuticas, y 
especialmente analgésiC:ot. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, dieciocho de 

Enero de mil novecientos cinc11enta. -fernando 
Morales L.1 Oficial M1yor. 

108 3 1 

N9 22Q8 
Victor Recalde comerciante y dr e1tr domicilio, 

101icita el registro de la frase y un dibujo: 

EL LECTOR NICARAGUENSE 
para proteger un libro de lectura para primaria. 

Quien tenga derecho, opóng11e legal. 
Ministerio de fomento. Manapa, veinti1eJ1 de 

Enero de miJ novecientos cincuenta.-fernando 
Morale1 L., Oficial Mayor. 

• 163 3 1 
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N9 1999 
The Upjohn Company, de Kalamazoo, Michlgan, 

Estados Unidos de América, mediante1 apoderados 
Henry Caldera ll< Henry Caldera-Pallal1, Agenteo 
de Marcar de fábrica y Patente11 de Invención, de 
e1te domicilio, 1oliclta registro e1ta Marca de FA· 
brica y Comerelo: · · - · · --- · 

ORTHOXICOL 
para: Producto• medicinales y farmacéutico• en ge
neral, especialmente una preparación medicinal pa
ra aliviar la toL 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Di

ciembre de mil noveclentoa cuarenta y nueve.-fer· 
nando Moralei L., Oficial Mayor. 

2946 3 3 

Nó,2000 
U. S. Vitamin Corporation, de New York. New 

York, Estados Unidos de América, mediante apo 
deradoa Henry Caldera ll< Henry Caldera-Pallai1. 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fibrica y comercio: -

FENSOBAR 

para: Preparac:ionet medicinale1 y farmacéuticas en 
a:cneral e1peciahnente productos para la hiperacidrz 
1 para e1pamo1 bebidos a la hlr,eracldez. 

Oyense opo1iclone1 término egal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Di

ciembre de mil noveclento1 enarena y _nueve.-fer
nando Morale1 L., Oficial Mayor, 

2943 3 3 

No 1997 
jostpth .f. Seagram ll< Son1 Llmlted, de Monlr .. I, 

Quebec, Canadá, mediante apoderados Henry Cal
dera & Henry Caldera-Pallals, A&:cntes de Marcas 
de fábricas y Patente• de Invención, de este domi· 
ciUo, solicita rea:iatro esta marca de fábrica y co
mercio: 

r 

para: Bebidas alcohólicas, cspeclalmcnte whisk~y 
y ginebra. · 

Oyrnse aposiciones término legal. . 
Minitterio de fomento. Managua, doce de Di

ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2944 3 3 

N9 2945 
- S. And R. j. fverelt And Company, Limited, de 

Thomton Heath, Surrey, Inglaterra, mC'diante apo· 
derado1 Henry Caldera & Henry Caldera-P1llais, 
Agentes de Marcat de f'brtcat y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica ycomerclo: 

LAMINEX 
para, Agujas hipodénnicat y para otro• UIOI quinír" 
ateos, jeringa• hipodérmica•, tuber(a hipodlrmica 

Ura-ltcrY.iea tliutales. • 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Di

ciembre de mil novec(ento1 cuarenta y nueve.-fel" 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2945 3 3 

PATENTE DE INVENCION 

N9 2282 
Standard Brands lncorporated, de New York, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio y Agentes de Marcas de f'· 
bricas y Patente• de Invención, solicita concesión 
de Patente de Invención sobre au Invento consis
tente en e Un procedimiento mejorado para preparar 
Calé al partir del fruto o Calé en Cereza•; 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecieutoa cincuenta.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINA 
N• 2022 

Setl.or Juez de Distrito y de Minas. 

165 3 1 

Yo, Marta Dolonea Rulz, mayor de edad, sol• 
tera, de oficios domésticos y del domicilio de 
Matagalpa, a Ud. muy 1'9petuoeamente expon
go: que he descubierto en cerro conocido una 
veta. cuya bl'088., contiene oro. El deecubrimlen .. · 
to fué hecho en el cerro El Piión, altuado en ju
rladtcción de eeta Ciudad Darlo como a seis le
guas de la misma hada el Oocidente, por lo que 
vengo ante Ud. a denuncia.r o manifestar ·tal des· 
cubrimiento tundado en el Ario. U C. M. el cual 
ee en cerro conocido por lo que pido ae nogis
tre y ae mande publicar eeta manifeatación de
blén_,,,, conceder una pertenencia a la que 
tengo derecho. Ario. ff C. M. La dicha perte
nencia m>nera que solicito tiene loe Blgutentee 
linderos: Norte, cerro Piedra de Moler; Sur, Ct!9 
rro Colorado; Oriente, cerro La Pita; Occiden .. 
te, paraje Loa Rastrojos. La cata de donde fu6 
extraldo el mineral, cuya muestra acompafto que
da hacia el Norte de la pertenencia y en un fi
lete.. El nombre de ésta que solicit.o es el de Je
slls de la Buena Esperanza. Oigo notificaciones 
en casa del Pbro. Medardo Arróllga, en esta clu· 
dad. Ciudad Darlo, veintinueve de Novlembze 
de mil novecientos cu.a.renta y nueve. Maria Do .. 
lores Ruiz-Para au presentaclón.-N., Gorizá.lez 
G.-Aboirado.-Preaentado a laa nuev~ de la ma• 
llana del dla de .., fecha con la muestra de. ley 
por el doctor Narciso González Granera.- José 
Ramón Anión M., Srio. -Juzgado de Distrito y 
de Minas. --Ciudad Dario, Noviembre veintiuno 
de mil novecientos cuarenta y nueve: Las diez de 
la matl.ana.-Reglstrese y plibltquese. - Palacios 
h.,- José Ramón Ardón M., Srio. 

2971 3 1 

TERRENOS NACIONALES 

N9 1388 
Braulio Dlaz He111Andez, 101icita adjudicación 

a:ratuita de un lote de terreno nacional, situado en 
la cailada de Oua1aca1 jurisdicción de Matagalpa, 
de cincuenta hect,rea1 de extensión, lindante: Orlen· 
te, propiedad de,actnto Castro; OccUtente, de A~ 
lino L6pez Hem adez y julio López Ochoa; Norte, 
de fugeaio Martlnez; y Sur, de Ouy Rourk y Nad• 
rloOoaúlm, . . 

• 
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Opónease quien 1e creyere con igual o mejor de· 
recbo dentro del término de ley. 

Jefatura PoHtica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, siete de llctubre de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Juan f. Cerna, Jefe Polftico.-E. 
~lonao R., Srio. 

E1 confonne.-Matagalpa, siete de Octubre de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-f. Alonso ~., 
Srlo. Jefe Poi. Matagalpa. 

2376 3 2 

• N9 1383 
luciano López Morán, aollcita adjudicación gra

tnita de un lote de terreno nacional, situado en la 
caftada de Oua11ca, juriadicci6n de Matagalpa, de 
cuarenta y cuatro hectáreas de extensión, lindante: 
Oriente, poaeaión de José Ocho1; Occidente, de Ti· 
burclo Avilés; Norte, de Eli1eo Guzmán; y Sur, po
sesión de Juan Pérez. 
.... Opóngase quien se creyere con igual o mrjor de· 
recho dentro del término de ley. 

jelatura Polrtlca y Subdelegación de Haclenda.
Matagalpa, siete de Octubre de mil novecientos cua· 
renla y nueve.-Juan f. Cerna, Jefe Pollllco.-E. 
Alonso R., Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, siete de Octubre de 
mil novecientos cuarénta y nueve.-E. Alonso R., 
Srio. Je!. Poi. Matagalpa. 

2381 3 2 

N• 1716 
. JU8Jla Mallllnez viuda de Mora, solicita adju

dicación gratuita lote terreno nacional, cincuen
ta hectáreas de extensión, situado en monta6a8 
de Murciélago, lugar Mata Palo, jurl8dlcclón de 
Tola. limitado: Oriente y Sur, con propiedad de 
Juana Bustos; Norte, con terrenos de Francis
co Valle y Poniente, Sitio Cuascoto del General 
Anastasio Somoza. 

Quien tenga derecho, opóngue dentro de trein
ta dlu. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Haclen· 
da. Rlvas, 17 de NoviembM de 1949. -Solano 
Gómez.- Pedro J. Cenia, Srio. 

2690 3 1 

N 9 1569 
José de la Cruz Maradlaga. mayor de edad. 

aoltero, agricultor y vecino de Macuelizo, soli
cita concesión de un lote de terreno nacional de 
velnUclneo hectáreas. en jurisdicción de Macue
llm, en das lotea: uno como de quince hectáreas 
en El Encino Bonito, lindando: Norte, terreno 
baldto y Rlo Suyatal; Sur. .propiedad de José 
Inés Hernlindez; Oriente, propiedades de Apolo· 
nto Duarte y Joet! Inés Hemé.ndez; Occidente te
rreno bald.10. Y otro lote como de diez hectá· 
reaa en El Chsgulte Gallin, lindando: Norte. rlo 
Suya tal; Sur, propiedad de Genaro Hernlindez. 
mediando quebrado de La Loma de Loo Que
brachoe; Ol'iente, propiedad de Simón Montene
gro y Occidente, propiedad de Genaro Hernán
dez. En ambos dice tener mejoras. 

Quien se crea tener derechos, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Jefatura Polltíca y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Nueva Segovla, 0-
cotal, Octubre diez y ocho de mil novecientos 
cuarenta y nuew.-L. DelgadiUo, Coronel GN., 
Jete Polltioo.- Rafael Almendarez L., Srio. 

• 254831 

N• 1570 
Santos Montenegro, mayor de edad. casado, 

a¡¡ricultor y vecino de Macuellzo, hace preeentado 
eolicltando un lote de terreno nacional de cin· 

. cuenta hectAreu. como ciudadano nicaragllen
"" .y <>abeoa de familia, eo. el lugv Uo.mado El 
Ayote, jUrisdlcdóa .... MMuellso, bajo - lla-, 

deros: Norte, propiedad de Romualdo Contreru; 
Sur, la de Jooé Eugenio Ftgueroa y Santiago 
Vanegu; Oriente. la de Eugenio .Naira y Occi
dente. la de Rafael Albarenga. 

Quien crea tener derecho opóngase dentro del 
término de un RleB. 
· Dado en la Jefatura Polltlca. y SUbdelegacldn 

de Hacienda del Departamento de Nueva Sego .. 
vla, Ocotal, Octubre diez y ocho de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-L. Delga.dilo, Coronel GN,. 
de Nlcarac•ua, Jefe Polltlco de Nueva Segovia, 
-Rafael Almendarez L., Secretario.' 

2546 3 ~ 

N• 1572 
Dionisia Hernández, mayor de edad, soltero, 

agricultor y vecino de Macuelim, hace presenta .. 
do solicitando a titulo gratuito un lote_ de terre
no nacional de veinticinco hectAreaa en el lugar 
El Encino Bonito de la. juricción de Macuelizo, 
como ciudadano nicaragüenae, dentro del cual 
llene mejoru bajo lGe aigulentes llnderoe: Nor
te. propledadee de Inés Hema.ndez, Agustln Men
-., y José de la Cruz Maradlaga; Sur. prople
dadee de Eugenio Naira y J acobo Hemá.ndez; 
Orlen-te, propiedades de Eugenio Figueroa, Ma
ria Duarte y Lu'cto Flores y Occidente, propie· 
dades de Inés Hernández. 

Quien ptttenda derechos, opóngase término Je.. 
gal de treinta dfas. 

Dado Jefatura Politica y ~ubdelegación de Ha· 
ctenda del Départamento de Nueva Segovia, Q .. 
cotal, diez y ocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-L. DellgadiUo, ·Coronel GN., 
y Jefe Polltlco. - Rafael Almendarez L .• Brlo. 

! 254431 

N• 1~71 
Simón Montenegro, mayor de edad. casado, 

agricultor y vecino de ).facuelizo, hace presenta
do denunciando a Ululo gratuito un lote de terre· 
no nacional de cincuenta hectAreas, en el 1u .. 
gar El Ubal. jurisdicción de Macuellzo, como nl
caragUense y cabeza. de familia, bajo 1<>11 aiguien
tes linderos; Norte, ·Pl'Q!Piedad de Canut.o Duar
te; Sur. propiedad de Ubaldo Duarte; Oriente, 
propiedad de Joet! de ·la Cnuz Maradlaga y Occi
dente, propiedad de este mismo Maradiaga. A 
cierta distancia tiene su casa de habitación. 

Quien pretenda derechoe ded6zcalo dentro del 
término de un mee. 

Dado Jet.atura Polltica y Subdelegación de Ha .. 
clenda del Departamento de Nueva Segovta, O· 
ootal, Octubre diez y ocho de mil novecientos 
cuarena y nueve.-L. Delgadillo, Coronel GN., y 
Jefe Polltlco.-Rafael Almendarez L., Srto. 

' 264531 

N• 1573 
José Eugenio Figueróa., mayOr de edad, 801· 

tero, agricultor y vecino de Macuelizo, hace pre· 
sentado sollcltando a titulo gratuito. un lote de 
terreno nacional, como ciudadano nicaragüense, 
en dCNI parcelas: una como de vetntttrea hect.6.
rea.a entre el e.a.mino que va para El Encino ·y el 
de Brujil. cuyoe llnderoo llOJl: Norte, propl
de Santiago Vanegas y Esteban Cutillo; Sur, 
propiedad de Eugenio Naira; Oriente, propiedad 
del mismo Eugenio Naira y Occidente, propie
dad de Julio Ponce ... Ji: Romualdo Contreras. Y 
otra como de dos hectAreu en Las Quebrad.ita.a, 
lindando: Norte. propiedad de José In6o Her
né.ndez; Sur, propiedad de Dlonlsio Hernández; 
Oriente ... propiedad de Lucio Flores y Occidente, 
propl- de Dionloio Hemé.ndez y Justo Gonzi· 
les. Todo jurladicclón de Macuellzo y un total de 
Veinticinco becUreu. 

Quien pretenda derecho9, op6ngaae t6rmlno le-
cal de un - . . 

-..- ---
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Dado Jefatura Polltica y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento ele Nueva Segovta, 0-
cotal, Octubre diez y ocho ele mil noveclent... 
cuarenta y nueve.-L. DelCadilk>, Ooranel GN., y 
Jefe Polltlco. - Rafael Almendarez L., Srlo. 
---- - --<:.._ 2'143 3 1 . -==-- -----. 

N° 2083 
Toriblo Gonzi1etl Zeledón, mayor de edad, ca

sado, afrioultor y cabeza de familia; solicita ti
tulo de- cincuenta hecU.reu de extensión de te
rreno naclooal, ubicado en el lugar El Teoaintal, 
de oeta jun.dicclón, conforme Ley de 30 de Oc
tubre de 1946. Este lote de terreno eetá bajo ea
toe linderos: Oriente, terreno nacional ocupado 
por Tomáa Pérez y el ocupado por Franci8co 
González Flor1An; Occidente, el ocupado por Ju
,lto Peralta; Norte, predio que ocupa NemYio 
Picado y Sur, terreno nacional ocupado por Juan 
Eatrada. 

Qulen tenga mejor derecho, que lle presente 
a deducirlo en tiempo y en la forma legal. 

Dádo en la Jefatura Politlca y Subdelegación 
de Hacienda del Departamento. Jinotega, veinte 
de Diciembre de mil novecientos cuarentinueve.
Pedro J. López.-Enrique Aráuz Gollález, Srlo. 

Ea: confomne. .Jinotega, veinte de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.- Enrique A
rlluz GonzAJ.ez, Srio. 

2993 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N• 2308 

Federico AguUar, aeelonarlo derecho& Juana Pl· 
cado y José Dolores Estrada, solicita decllireee
le heredero de Jacinta Baca, aeftalando bien ca
sa. Undante: Oriente, Concepción Céspedee¡ Po
niente, Cannen C&llejas de Reyee; Norte, Joeé 
Herrera; Sur, Paula D4vlla. 

Opoolclón, término legal. 
Juzgado Clvll del Dlatrlto, Chinandega, quin

ce de Diciembre de mll novecientos cuarenta y 
nueve.-Gµlllermo OcOllOr, Sri<>. 

175 3 1 

N• 2307 
Apolonlo López GaltAn, aollclta decll.reaele he

redero unl6n de hermanoa legltlmoa Antonio, 
Leona&, Joaé, Genaro, Pedro Joeé, C&rmen, Lula 
Alberto, TomAa, Juana Maña y Simón, todoe Ló
pez G&ltAn, aucealón legitima ou madre Maria de 
JeaWI Galtán de L6pez. 

Op6ngue ténnlno 1epl quien 11e crea con de
recho. 

Juzgado Clvll Dl8trlto. _Maaaya, velnti8let.. Ene
ro mll noveclentoa clncU<mta. - Carlos Martl· 
nez L., Srlo. 

173 3 1 

N" 2309 
LuLla Emllla Dlaz y hennana aolicltan decli· 

.....iea herederos difunto padre Joeé Dlaz. Se· 
llalen: solar y caaa, lindante: Oriente, Nlcolú 
~; Poni..,U., Coocepción Tercero; Norte, 
Joeé Balladue11; Sur, Joeé Maria Valleclllo y 
solar Undante: Oriente. Antonio Baca; Ponlen· 
te, Manuel Bautista; Norte, VictOT'iana de Me· 
jla; Sur, Mercelino Rulz. 

Oposlclón término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto, Chinandega, veintlaeia 

Enero mu novecientos cincuenta. - J. Ant.ónlo 
Delgadillo, sno. 

174 3 1 

N• 2304 
llMvador Paguaga Pineda, y Anlta Montlel de 
·~ 11&11.,JQlW de edad, ...... camerc1an· 

~~~~~~~~~-

tM y de oflcloll damMtlooa respectivamente, este 
domicllo, oollcltan decl-.i herede"" abln· 
teatatoa 811 hijo Leonldaa Paguaga, blenee dej6 
al morir. 

Opoolclonea término legal. 
Juzgado Unlco Dlatrlto. Ocotal, Enero catorce 

de mil novecientos cincuenta. - Antonio RIVBll 
Rivera A., Secretario, 

157 3 1 

N• 2302 
N azar!o Reyes, vecino Palacagülna, pide decla

ratoria herederoe, de biftKW, derecboe acciones, 
madre legitima Maria Bruna Olivae, unión her· 
manoa Filomena, Santiago, Ubalda, lgn11Cla, Pe
trona, Fermlna, Vlcenta, Lorenzo, todoa de ape
Wdo Reyes; en repre11enta.c16n Nlcomedea Reyeo, 
hljoe, Jo8' Angel, Marcial, JUBta e I.sabel, todoa 
apellido Aculla. Sellalo blenea: derechoe sitio Sut 
Nicoléa, jurlsdlcclón Palacaglllna, lindante: Nor
te y Oriente, Palacaglllna; Sur, sltlo Jamaill; Oc· 
cldente, ejl- YaJagWna. 

OpóngMee término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Sarnoto, velntltres Ene

ro mil novecientos cincuenta.-Felipe S. Roque.
Tlmoteo H~, Srlo, 

159 3 1 

N• 228& 
., 

Eduardo Cruz M&rtlnez, mayor, c.aaado, agri
cultor ,este domlcillo; plde dec14reeele heredero 
en aucesión lnteatada difunto padre E1lseo Cruz 
Palacios. Sellala blenee: finca l'Íl8tlca Laa VlrtU
d..,, compueata. ochenta manzanas, ubicada Valle 
El Barro, jurlsdlccl6n Yall; lindan!<>: Oriente, 
Ellas Reyes; Poniente, Jestl.a Braulto Torres; 
Norte y Sur, Luis Franzel, Jee6a Braullo Torrea 
y Nlcodlis Centeno. 

Preeénteae quien tenga derecho. 
Dado Juzgado Distrito, Jinotega, V<>lntltreo lll• 

nero mil noveclentoe ctneuenta. R. Huera. -
C. Castillo C, Srlo. 

Conforme. Jlnotega, velntltres Enero mil nove
cientos cincuenta. - C. Castillo C., Srlo. 

149 3 1 
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